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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

re . 

SR. ECON. GONZALO MEJÍA USUBILLAGA, en mi calidad de GÉRENTE de 
“SOL DE SANTA FE SOLSANTAFE S.A”, a usted atentamente comunico: 

Que con el día 30 de mayo de 1998 ge me presentó una carta cedente-cesionario 
contentiva de una cesión de acciones, por lo tanto, el mismo día inscribí en el Libro 
de Acciones y Accionistas la siguiente cesión: 

TÍTULO No. 01.- De propiedad de la Srta Leda. Juana Moreno Machuca, 
contentivo de 1.250 acciones, se cede a favor de la “Compañía Civil Harvey S.A.”. 

Cs acciones son ordinarias, nominafivas e indivisibles de un mil sucres cada una 
Slestán pagadas en la totalidad de su valor. 

S Srta. Leda. Juana Moreno Machuca es de estado civil soltera. Cx 0500403023 ES 
lAtentamente, 

e 

e 
p. “SOL DE SANTA FE SOLSANTAFE S.A.” 
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SR. ECON, GO MEJÍA USUBILLA Joaquín Febres-Cordero M. 
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